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SISTEMA DE PROVISIÓN DE VACANTES Y PROMOCIÓN. SISTEMA DE PROVISIÓN DE VACANTES Y PROMOCIÓN. 
 
Artículo 28. Principios Generales 
 
1. El ingreso en el ámbito del Convenio se producirá atendiendo 
a los grupos de clasificación en que está encuadrado el 
personal laboral, y los niveles de titulación académica 
requeridos en los mismos: 
 
Grupo I  Título de Doctor, Licenciado y equivalente. 
Grupo II Titulo de Diplomado y equivalente. 
Grupo III Título de Bachiller, Bachillerato Unificado Polivalente, 
Formación Profesional de Técnico Superior y equivalente. 
Grupo IV Formación Profesional de Técnico, Educación 
Secundaria Obligatoria y equivalentes. 
Grupo V  Certificado de Escolaridad y equivalente.   
 
 
2. Los puestos de trabajo vacantes de personal laboral cuya 
cobertura sea necesaria, de acuerdo con la planificación de 
recursos humanos de la organización, se proveerán con arreglo 
a los siguientes procedimientos, que podrán desarrollarse de 
manera sucesiva o simultánea: 

 
 Reingreso. 
 Traslado. 
 Promoción profesional. 
 Ingreso libre. 
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 Otras formas de movilidad previstas en el presente 
Convenio. 

 
 
 
 
3. Los sistemas de provisión previstos en este artículo, serán  
interdepartamentales y tenderán a armonizar las expectativas 
de promoción de los trabajadores  con las necesidades  
organizativas de la Administración. 
 

Las vacantes a cubrir se ofertarán en primer lugar y por 
una sola vez a los trabajadores afectados por la aplicación de 
un Plan de Ordenación de Recursos Humanos siempre que el 
citado Plan lo prevea y de acuerdo con  lo previsto en el mismo.  
 
4. El personal laboral que cambie de puesto de trabajo, por 
cualquiera de los mecanismos previstos en este Convenio, 
tendrá derecho, durante el plazo de incorporación, a la totalidad 
de las retribuciones, que se devenguen con carácter fijo y 
periodicidad mensual. 
 
En el caso de que el término de dicho plazo se produzca dentro 
del mismo mes en que se efectuó el cese, las citadas 
retribuciones se harán efectivas por la Dependencia que 
diligencie dicho cese y, por mensualidad completa y de acuerdo 
con la situación y derechos del trabajador referidos al primer día 
hábil del mes en que se produce el cese. Si, por el contrario, 
dicho término recayera en mes distinto al del cese, las 
retribuciones del primer mes se harán efectivas de la forma 
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indicada, y las del segundo se abonarán por la Dependencia 
correspondiente al puesto de trabajo al que accede, asimismo 
por mensualidad completa y en la cuantía correspondiente al 
puesto al que se ha incorporado.  
 
No obstante lo indicado anteriormente, se llevará a cabo la 
liquidación por días en los siguientes supuestos: 
 

a) En el mes de ingreso en el primer destino, en el de 
reingreso al servicio activo y en el de incorporación por 
conclusión de licencias sin derecho a retribución. 

b) En el mes de iniciación de licencia sin derecho a 
retribución. 

c) En el mes en que se cese en el servicio activo. 
 
5. La determinación de las vacantes que se oferten en cada uno 
de los procesos de provisión previstos en este artículo, se 
realizará de acuerdo con las competencias y criterios relativos a 
la organización del trabajo recogidos en el artículo 8 del 
presente convenio. 
 
Traslados: 
La administración informará sobre las vacantes que serán 
ofrecidas en concurso de traslados y los criterios para su 
determinación en el ámbito de las Subcomisiones Delegadas.  
 
Promoción : 
Con el fin de proceder a la ordenación de los efectivos de 
personal laboral existentes, dar satisfacción a las necesidades 
de la organización y fomentar la promoción profesional de su 
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personal, la Administración llevará a la CIVEA la propuesta de 
convocatoria anual de promoción interna para la cobertura de 
puestos de trabajo de los distintos grupos y categorías 
profesionales, según los criterios fijados en el proyecto de Real 
Decreto de Oferta de Empleo Público anual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Convocatoria Libre: 
La Administración informará en el seno de la CIVEA sobre los 
puestos de trabajo previstos para convocatoria libre, de acuerdo 
con los criterios que anualmente se fijen para la elaboración de 
la Oferta de Empleo Público. 
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Artículo 29. Traslados 
 
1.- Los puestos de trabajo vacantes, de necesaria provisión, 
existentes en el ámbito del Departamento u Organismo Público 
dependiente o vinculado al mismo serán ofrecidos en concurso 
de traslados, pudiendo participar todos los trabajadores fijos 

 
Artículo 29. Traslados 
 
1.- Los puestos de trabajo vacantes, de necesaria provisión, 
existentes en el ámbito del Departamento u Organismo Público 
dependiente o vinculado al mismo serán ofrecidos en concurso 
de traslados, pudiendo participar todos los trabajadores fijos 



que se encuentren en activo o en excedencia voluntaria, 
siempre que el puesto de trabajo de destino corresponda a su 
grupo profesional o a uno inmediatamente inferior e igual 
régimen de contratación, salvo en lo previsto en el punto 2 de 
este artículo, y cumplan los requisitos o aptitudes profesionales 
exigidos en la convocatoria.  
 
Estos concursos de carácter interdepartamental serán  abiertos 
y permanentes, en los términos que se negocie en la CIVEA, se 
resolverán en el primer semestre de cada año y se gestionaran 
por los Departamento Ministeriales en los que estén ubicados 
los puestos convocados, debiendo publicarse a través de los 
medios telemáticos de los Ministerios respectivos y del MAP, 
sin perjuicio de la correspondiente reseña que se remitirá al 
Boletín Oficial del Estado para su publicación.  
 
2.-  En estos concursos podrán participar los trabajadores fijos 
contratados a tiempo parcial, así como los trabajadores fijos-
discontinuos, que hayan prestado servicios como tales durante 
tres años como mínimo en el ámbito de este Convenio, que 
tendrán derecho a ocupar las vacantes a tiempo completo de 
necesaria cobertura del mismo grupo profesional, área funcional 
y, en su caso, especialidad o titulación, que no sean 
adjudicadas al personal fijo a tiempo completo. La adjudicación 
de las nuevas plazas implicará la novación modificativa de los 
contratos de trabajo que se convertirán en contratos a tiempo 
completo. 
 
3.- Méritos baremables: Los baremos para la adjudicación de 
los puestos de trabajo serán fijados en la respectiva 
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convocatoria, no pudiendo superar los méritos profesionales el 
60%, los méritos académicos relacionados con el puesto a 
cubrir el 30%, la antigüedad en la Administración General del 
Estado el 30%. El trabajador que hubiese sido afectado por un 
traslado obligatorio, tendrá como mínimo un 50% de la 
puntuación total que se establezca en las bases de la 
convocatoria para la suma de los méritos académicos, 
profesionales y de antigüedad, salvo que en el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos correspondiente se 
disponga otra cosa. Este porcentaje se adicionará, por una sola 
vez, a la suma de los puntos obtenidos en la valoración de los 
méritos antes citados. En caso de empate en las puntuaciones 
obtenidas, la convocatoria dispondrá su resolución, para la que 
podrán contemplarse circunstancias personales y familiares. 
 
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se 
anuncien en un determinado concurso para un mismo municipio 
dos trabajadores que reúnan los requisitos exigidos, podrán 
condicionar sus peticiones por razones de convivencia familiar 
al hecho de que ambos obtengan destino en ese concurso en el 
mismo municipio. 
 
Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación 
que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine en las 
mismas para la antigüedad para los siguientes casos: 
  

a) El destino previo del cónyuge o pareja de hecho 
acreditada que tenga la condición de empleado público 
de carácter fijo de cualquier Administración, obtenido 
mediante convocatoria  pública, en el municipio donde 
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radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, 
siempre que se acceda desde municipio distinto. 

b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, 
siempre que se acredite por los interesados 
fehacientemente que el puesto que se solicita permite 
una mejor atención del menor. 

c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado 
inclusive de consanguinidad o afinidad siempre que, por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad 
retribuida, siempre que se acceda desde un municipio 
distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por 
los interesados que el puesto que se solicita permite una 
mejor atención del familiar. La valoración de este 
supuesto será incompatible con la otorgada por el 
cuidado de hijos. 

 
4.- Indemnizaciones y plazos de incorporación: Estos traslados 
no darán lugar a indemnización alguna, tienen carácter 
voluntario y no son renunciables una vez adjudicada la plaza 
definitivamente salvo que, antes de la finalización del plazo de 
incorporación, se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.  
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No obstante se concederán ayudas en las cuantías que se 
determinen en las diferentes Resoluciones de Acción 
Social y que en la vigencia de este III Convenio Único se 
tendrán que unificar. 
 



 
El plazo de incorporación será de tres días hábiles si no implica 
cambio de residencia del trabajador, o de un mes si comporta 
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo, debiendo 
permanecer dos años como mínimo en el nuevo destino antes 
de volver a concursar.  
 
Dicho plazo de incorporación empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá producirse en el plazo de 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del 
concurso en el Boletín Oficial del Estado. 
 
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo 
de incorporación deberá computarse desde dicha publicación. 
 
Por necesidades del servicio la Administración podrá suspender 
el traslado por un tiempo máximo de tres meses. En todo caso, 
estos períodos computarán  a  efectos de contabilizar los 2 
años de permanencia en el nuevo destino necesarios para 
poder volver a concursar.  
 
El cómputo de los plazos de cese e incorporación se iniciará 
cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido 
concedidos a los interesados o cuando se produzca el alta 
médica en caso de que el trabajador se encuentre de baja por 
incapacidad temporal. 
 
En el supuesto de optar a un grupo profesional inferior, las 
retribuciones pasarán a ser las del grupo profesional al que se 
accede, dando lugar a la novación modificativa del contrato de 
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trabajo.  
 
5. Con carácter excepcional  y de acuerdo con la planificación 
global de recursos humanos, se podrán convocar, previo 
acuerdo de la CIVEA, concursos de traslados de carácter 
restringido en los que se determinen las vacantes a ofertar y los 
posibles candidatos en función de las localidades y áreas de 
actividad. 
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Artículo 30.- Convocatorias de Ingreso y promoción. 
 
1. En el segundo semestre del año, la Administración efectuará 
las convocatorias que corresponda que incluirán 
simultáneamente, plazas destinadas a su provisión por el 
procedimiento de la promoción interna y plazas para el acceso 
libre. La convocatoria y resolución de las mismas corresponderá 
a la Dirección General de la Función Pública, encomendando la 
gestión a los distintos Departamentos Ministeriales. 
 
Las convocatorias de ingreso libre y de promoción incluirán el 
número de plazas autorizadas en el Real Decreto de Oferta de 
Empleo Público de cada año, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 28.5 de este convenio.  
 
2. En los procesos de promoción podrán participar todos los 
trabajadores fijos con la misma modalidad contractual, del 
grupo profesional inmediatamente inferior, siempre que lleven 
dos años de servicios efectivos en dicho Grupo Profesional y, 
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cumplan los requisitos de titulación y cualificación exigidos, 
pudiéndose establecer la necesaria superación de pruebas 
específicas correspondientes a las funciones propias de la 
actividad.  
 
 
 
 
 
 
 
La CIVEA autorizará de forma excepcional, para puestos del 
área funcional de actividades específicas, la promoción interna 
de los trabajadores del siguiente grupo profesional inferior.  

 
Los trabajadores fijos, con cuatro años de permanencia en el 
mismo grupo profesional, podrán promocionar en este turno al 
grupo profesional inmediatamente superior, sin necesidad de 
tener la titulación exigida, siempre que cuenten con la titulación 
exigida en el grupo profesional desde el que acceden. Se 
exceptúan los puestos de trabajo de los grupos profesionales 1 
y 2 o cuando pertenezcan a áreas funcionales o áreas de 
actividad en las que esta previsión no resulte adecuada o 
cuando se trate de funciones cuyo ejercicio requiera estar en 
posesión de una titulación académica o profesional habilitante. 
También se permitirá la participación en los procesos de 
promoción interna del grupo 5 al 4 a los trabajadores fijos que 
sin la exigencia de titulación requerida, hayan cumplido más de 
10 años de antigüedad en el puesto. 
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3. Las vacantes no provistas por el turno de promoción interna 
se acumularán a las del turno libre. 
 
4. Se reservará, como mínimo, un 5 por 100 de las vacantes 
convocadas para aspirantes que tengan la condición legal de 
persona con discapacidad.  
 
Los procesos selectivos contendrán las medidas necesarias 
para remover los obstáculos que impidan o dificulten la plena 
participación de estas personas en condiciones de igualdad. 
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Artículo 31. Sistemas selectivos. 
 
Los sistemas selectivos serán la oposición, el concurso y el 
concurso-oposición y  se regirán por los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de acuerdo con la legislación 
vigente.  
 
En el concurso se valorarán los méritos profesionales, los 
méritos académicos y, atendiendo a la naturaleza del proceso 
selectivo, la antigüedad reconocida en  el ámbito del Convenio 
Único.  
 
La oposición incorporará en todo caso una prueba práctica, sea 
escrita o de cualquier otro tipo, que permita valorar las 
capacidades del candidato para desempeñar las funciones del 
puesto objeto de provisión. 
 
El concurso-oposición se utilizará en aquellos procesos 
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selectivos en los que se considere que la experiencia laboral es 
un elemento sustancial para establecer la idoneidad y 
capacidad de los candidatos en relación con el futuro 
desempeño. 
 
Caso de utilizarse el concurso-oposición habrá que superar la 
oposición para entrar en la fase de concurso. 
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Artículo 32. Otras formas de movilidad.  
 
1. Movilidad de la contratada laboral víctima de violencia de 
género. 
 
La contratada laboral víctima de violencia de género que, para 
hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social 
integral, se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo 
donde venía prestando sus servicios, tendrá derecho al traslado 
a un puesto de trabajo en distinta Unidad administrativa, en la 
misma o en distinta localidad. 
 
En la solicitud se indicará la localidad o localidades a las que  
se solicita el traslado, debiendo ir acompañada de copia de la 
Orden de Protección o, excepcionalmente hasta tanto se dicte 
la orden de protección, de informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la demandante es 
víctima de violencia de género. 
 
Si concurrieran las circunstancias previstas legalmente, el 
Órgano competente adjudicará un puesto de trabajo del mismo 
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Grupo Profesional y Área Funcional, dotado 
presupuestariamente. La contratada laboral deberá cumplir los 
requisitos previstos en la Relación de Puestos de Trabajo, sin 
perjuicio de la reserva del  puesto de origen durante un período 
de seis meses prevista legalmente.  
 
Terminado este período la trabajadora podrá optar entre el 
regreso al puesto de trabajo anterior o la continuidad en el 
nuevo. En este último caso, cesará la mencionada obligación de 
reserva de puesto, debiendo permanecer en el nuevo puesto de 
trabajo un período mínimo de dos años, salvo en el caso de que 
la trabajadora se vea obligada abandonar el puesto de trabajo 
por ser víctima de nuevo de violencia de género y así se 
acredite según lo señalado en el párrafo segundo de este 
apartado o si así se requiere para recibir la asistencia social 
integral. Estos traslados, cuando impliquen cambio de 
residencia, tendrán la consideración de forzosos. 
 
El cese en el puesto de origen y la incorporación en el nuevo 
puesto de trabajo deberá producirse en el plazo de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia de la trabajadora, o 
de un mes si comporta cambio de residencia.  
 
2. Movilidad entre Administraciones Públicas. 
 
Con cargo a los puestos de trabajo que vayan a ser objeto de 
convocatoria libre, se podrán atender peticiones de traslado 
formuladas por trabajadores de otras Administraciones Públicas 
con las que exista un acuerdo de reciprocidad y de acuerdo con 
los criterios que establezca la Dirección General de la Función 
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Pública, que se encargará de fomentar este tipo de acuerdos. 
 
3. Permuta 
 

1. Sin perjuicio de los sistemas de movilidad y de provisión 
de vacantes, la Administración podrá autorizar la 
permuta que se realice voluntariamente entre 
trabajadores fijos en activo de cualquier Administración 
Pública siempre que los puestos de trabajo sean 
equivalentes en cuanto a su clasificación  y régimen de 
contratación y se cumplan los requisitos señalados en los 
párrafos siguientes. 

 
 

 
 
2. En el plazo de cinco años a partir de la concesión de una 

permuta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de los 
interesados. 

 
3. No podrá autorizarse la permuta cuando alguno de los 

trabajadores interesados les falte menos de cinco años 
para cumplir la edad de jubilación forzosa. 

 
4. Serán anuladas las permutas si en los dos años 

siguientes a la fecha en que tengan lugar se produce la 
jubilación voluntaria de alguno de los permutantes. 

 
5. Para la concesión de las permutas se exigirá informe 

previo favorable de los servicios u organismos afectados 
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y de las correspondientes Subcomisiones Delegadas. 
6. Los traslados por permuta no darán derecho a 

indemnización alguna. 
 
 

4.- Adscripción temporal a puestos vacantes.  

En casos excepcionales, por necesidades del servicio y previo 
informe de las Subcomisiones Delegadas correspondiente, la 
Administración podrá autorizar la incorporación temporal de sus 
trabajadores a puestos de trabajo vacantes del mismo grupo 
profesional, área funcional y, titulación o especialidad, en su 
caso, siempre que reúnan los requisitos establecidos para su 
desempeño en las relaciones de puestos de trabajo. Los 
puestos de trabajo así cubiertos deberán ser objeto de 
provisión, en la primera convocatoria, mediante alguno de los 
procedimientos establecidos en el Capítulo VI del Convenio, sin 
que  el tiempo trascurrido en esta situación pueda ser valorado 
para la adjudicación del mismo.  

Estos traslados que, en todo caso, serán de carácter voluntario 
tendrán una duración máxima de un año, prorrogable por otro, y 
no darán derecho a las indemnizaciones previstas en los 
artículos 26 y 27 para los supuestos de movilidad geográfica. 

El trabajador en esta situación  tendrá derecho a las 
retribuciones correspondientes al puesto que efectivamente 
desempeñe.  
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Artículo 33. Convocatoria.   

Los procesos de cobertura de vacantes se harán mediante 
convocatoria pública siguiendo, si los hubiere, los criterios 
generales fijados por la CIVEA. En la convocatoria habrán de 
constar los siguientes datos:  

1. Número y características de las plazas.  
2. Sistema selectivo, desarrollo y valoración.  
3. Requisitos exigidos a los candidatos.  
4. Baremo en su caso. 
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Artículo 34. Órganos de selección.  

1. Cada órgano de selección estará compuesto, como mínimo, 
por cuatro representantes de la Administración, uno de los 
cuales será Presidente y otro actuará de Secretario, y por tres 
de los trabajadores, respetando la autonomía de las partes y 
teniendo en cuenta a efectos de la designación de los 
trabajadores el ámbito territorial de la convocatoria. 
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Si la convocatoria para la que se constituye el Órgano de 
selección afecta a todo el ámbito del Convenio o a dos o más 
Departamentos, los representantes de los trabajadores serán 
designados por la Administración a propuesta de las 
Organizaciones sindicales presentes en la CIVEA, mientras que 
si afectara sólo al ámbito de una Subcomisión total o 
parcialmente, se designarán por la Administración a propuesta 
de los sindicatos presentes en la Subcomisión. Estos miembros 
actuarán a título individual en el órgano de selección. 
 
En los casos en que el Órgano convocante entienda que, por la 
complejidad o cantidad de plazas convocadas es necesario un 
número superior de miembros del Órgano de selección, deberá 
informar sobre esta variación a la CIVEA o a los sindicatos 
presentes en la Subcomisión, en función del ámbito a que se 
refiere el párrafo anterior, garantizándose que el número de 
representantes de la Administración sea igual al número de los 
representantes de los trabajadores más uno. 
 
3. Los órganos de selección, de acuerdo con el principio de 
especialidad, podrán recabar la presencia y colaboración de los 
especialistas necesarios según las características de los 
puestos de trabajo convocados y/o las pruebas a realizar, los 
cuales se incorporarán al mismo con voz, pero sin voto. 
 
3. Todos los miembros del órgano de selección deberán 
pertenecer a un grupo profesional igual o superior al del puesto 
de trabajo convocado. 
En el supuesto de ser funcionarios deberán pertenecer a grupo 
de titulación equivalente igual o superior. 

selección afecta a todo el ámbito del Convenio o a dos o 
más Departamentos, los representantes de los trabajadores 
serán designados por la Administración a propuesta de las 
Organizaciones sindicales presentes en la CIVEA, mientras 
que si afectara sólo al ámbito de una Subcomisión total o 
parcialmente, se designarán por la Administración a 
propuesta de los sindicatos presentes en la Subcomisión. 
Estos miembros actuarán a título individual en el órgano de 
selección. 
 
En los casos en que el Órgano convocante entienda que, por la 
complejidad o cantidad de plazas convocadas es necesario un 
número superior de miembros del Órgano de selección, deberá 
informar sobre esta variación a la CIVEA o a los sindicatos 
presentes en la Subcomisión, en función del ámbito a que se 
refiere el párrafo anterior, garantizándose que el número de 
representantes de la Administración sea igual al número de 
los representantes de los trabajadores más uno. 
 
3. Los órganos de selección, de acuerdo con el principio de 
especialidad, podrán recabar la presencia y colaboración de los 
especialistas necesarios según las características de los 
puestos de trabajo convocados y/o las pruebas a realizar, los 
cuales se incorporarán al mismo con voz, pero sin voto. 
 
3. Todos los miembros del órgano de selección deberán 
pertenecer a un grupo profesional igual o superior al del puesto 
de trabajo convocado. 
En el supuesto de ser funcionarios deberán pertenecer a grupo 
de titulación equivalente igual o superior. 



 
4. Concluidas las pruebas selectivas, el órgano de selección 
elevará a la autoridad convocante, ordenada de mayor a menor 
por las puntuaciones alcanzadas, la relación de aspirantes que 
hubieran obtenido, al menos, las calificaciones mínimas 
exigidas para la superación del proceso, adjudicándose las 
plazas atendiendo al citado orden de prelación. En ningún caso, 
el número de contratos que se formalicen podrá exceder del 
número de plazas convocadas. 
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Artículo 35. Período de prueba.   

1. El personal de nuevo ingreso estará sometido a un período 
de prueba en el que no se computará el tiempo de incapacidad 
temporal y cuya duración será de tres meses para los grupos 
profesionales 1 y 2 y de un mes para los demás trabajadores, 
excepto para el personal no cualificado que será de quince días 
laborables. 

2.Transcurrido este período de prueba quedará 
automáticamente formalizada la admisión, siendo computado al 
trabajador este período a todos los efectos. 

3. Durante este período, tanto la Administración como el 
trabajador podrán poner fin a la relación laboral, sin que 
ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización 
alguna. El trabajador tendrá los derechos y obligaciones 
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correspondientes a su grupo profesional y al puesto de trabajo 
que desempeña, como si fuera de plantilla. Del fin de las 
relaciones laborales reguladas en este artículo se informará a 
los representantes de los trabajadores. 

4. Será nulo el pacto que establezca un período de prueba 
cuando el trabajador haya ya desempeñado las mismas 
funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de 
contratación, dentro del ámbito de aplicación del presente 
Convenio. 
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Artículo 36. Personal temporal. 

1. Las necesidades no permanentes de personal se atenderán 
mediante la contratación de personal temporal a través de la 
modalidad más adecuada para la duración y el carácter de las 
tareas a desempeñar. En el supuesto de los contratos 
celebrados  por circunstancias de la producción, la duración 
máxima de los mismos podrá ser de hasta 12 meses en un 
plazo máximo de 18, de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 2720/1998 de 18 de diciembre.  
 
2. Los sistemas selectivos para el personal temporal habrán de 
graduarse en su utilización en función de la duración del 
contrato. 
Así, se recurrirá a los Servicios Públicos de Empleo para las 
contrataciones previsibles por su carácter estacional y siempre 
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que las características de las tareas a desempeñar así lo 
aconsejen. Corresponderá a los Servicios Públicos de Empleo, 
a través de su responsable provincial, la preselección de 
candidatos de entre los demandantes de empleo registrados en 
la provincia, o en ámbito superior siempre que sea conveniente, 
de acuerdo con los perfiles definidos por el órgano convocante, 
entre los que se incluirán los requisitos de titulación y/o 
conocimientos definidos en el Capítulo IV. La preselección 
deberá ajustarse a los requisitos de la solicitud e incorporar, al 
menos, tres candidatos por plaza. El órgano de selección 
realizará la selección  final que culminará y la propuesta de 
contratación al órgano convocante. En ningún caso el número 
de contratos que se formalicen podrá exceder el número de 
plazas convocadas. 
 
3. Podrán también establecerse relaciones de candidatos, de 
estructura provincial y aprobadas por la Dirección General de la 
Función Pública, para la sustitución temporal de trabajadores, 
bien a partir de procesos de selección de personal laboral de 
carácter fijo del ámbito del Convenio y de idéntica o similar 
categoría a aquella que se pretende seleccionar, bien mediante 
convocatoria pública al efecto. En este último supuesto, se 
podrán realizar para aquellas categorías en las que se produzca 
un nivel significativamente elevado  de contrataciones, con 
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública 
para garantizar la homogeneidad de las mismas. 
La contratación a través de este procedimiento  se realizará por 
el orden de prelación establecido en función de la puntuación 
obtenida en el proceso de selección, preferentemente dentro de 
la misma provincia. Los criterios generales de funcionamiento 
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interno de las relaciones de candidatos serán negociados en la 
Subcomisión Delegada correspondiente. 
 
4. Igualmente podrán utilizarse los procesos selectivos previstos 
para el personal laboral de carácter fijo, procediendo a una 
simplificación del procedimiento que posibilite una cobertura 
más ágil de las necesidades, sin que, en ningún caso pueda 
reducirse el plazo de 10 días para presentar reclamaciones, en 
cuyo caso se permitirá a los aspirantes la participación 
condicionada hasta que recaiga resolución definitiva sobre la 
reclamación. Además, la publicidad de la convocatoria deberá 
producirse en el ámbito territorial más conveniente según la 
ubicación de la plaza y, al menos, en la Subdelegación de 
Gobierno así como el envío al responsable provincial del 
servicio público de empleo para su difusión. 
 
5. En el seno de la CIVEA se fijarán los criterios que orientarán 
la utilización de los diferentes sistemas, así como la vigencia de 
las relaciones de candidatos previstas en el apartado 3 del 
presente artículo y que en ningún caso podrán superar los tres 
años. 
 
6. La eventual sustitución de trabajadores temporales que, 
habiendo sido seleccionados de acuerdo con los 
procedimientos anteriores, causen baja, podrá realizarse a 
partir de los siguientes candidatos resultantes del proceso 
selectivo utilizado. 
 
7. Los órganos de selección para los procesos previstos en los 
apartados 2 y 4, y para convocatorias públicas previstas en el 
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apartado 3, deberán designarse para cada oferta de 
contratación y se constituirán, con carácter general, en el 
ámbito del Departamento u Organismo, sin perjuicio de los 
sectores con especificidad propia.  
 
8. En los casos en que la dispersión de las plazas o la 
frecuencia de las contrataciones lo aconsejen, se podrá 
establecer un único órgano estable de selección, cuya 
composición se regirá por lo previsto en el artículo 34, pudiendo 
designar unidades periféricas de colaboración, integradas por 
un número impar de miembros no inferior a tres, uno de los 
cuales, se designará por la Administración a propuesta de las 
organizaciones sindicales firmantes del Convenio Único.  
 
 
9. Los méritos a valorar y su grado de ponderación vendrán 
determinados en las bases de cada convocatoria y la eventual 
valoración de la experiencia previa será independiente del lugar 
de su adquisición. 
 
10. La Administración seguirá los criterios contenidos en la 
Proposición no de Ley de 25 de marzo de 1998, sobre servicios 
a utilizar por los organismos públicos o dependientes de los 
mismos para dotarse de recursos humanos temporalmente. 
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